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AYUNTAMIENTO DE MAGÁN

De conformidad con lo prevenido en el artículo 169 del Real Decreto  Legislativo 2/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, previo el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa Permanente, ha sido aprobado inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento para 
el ejercicio 2019, en la sesión plenaria celebrada el día 28 de febrero de 2019.

El presupuesto junto con todo el expediente, se encuentra expuesto al público en las dependencias 
municipales, disponiendo los interesados del plazo de quince  días, desde  su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo, para examinarlos y presentar reclamaciones ante el pleno, el cual 
dispondrá de un mes para resolverlas.

Si transcurrido el plazo de quince días no se hubiera formulado reclamación alguna, el presupuesto 
quedará definitivamente aprobado, procediéndose a su publicación resumido por capítulos en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia de Toledo.

Magán, 4 de marzo de 2019.-El Alcalde, José Luis Martínez García.

N.º I.-1208

 

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

01
9.

00
00

12
08

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2019-03-13T07:51:02+0100
	SELLO




